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     3.327,10

INDICADORES ECONÓMICOS Y PRECIOS DE LOS METALES

$39.269,69

$68.923,00

0,20% 

Dolar Observado UF

Dolar Comprador B. Estado UTM

Dolar Vendedor B.Estado IPC
Fuente: www.bancoestado.cl

456,359 3.277,25
¢US$/lb US$/oztCOBRE (LME) ORO (LBMA AM) / PLATA (LBMA)

451,234 3.067,03

456,359 35,9750

427,992 32,7723

Contado ORO (Cotización)

Futuro 3 meses ORO (Prom. año a la fecha)

Promedio mes a la fecha PLATA (Cotización)

Promedio año a la fecha PLATA (Prom. año a la fecha)
Fuente: www.cochilco.cl$ 500.000Sueldo mínimo

$ 946,00 

$910,00 

$933,42

Ayudaría a destrabar grandes 
inversiones: 
Congreso despacha a ley 
proyecto de permisos 
sectoriales

L uego de una conside-
rable discusión en el 
parlamento, este mar-
tes la Cámara de Dipu-

tadas y Diputados aprobó en ter-
cer y último tramite el proyecto 
de Ley Macro de Autorizaciones 
Sectoriales, conocido como la ley 
de “permisología”.

Tal iniciativa tiene por fin re-
ducir los tiempos de tramitación 
de permisos sectoriales que atra-
viesan iniciativas tanto públicas y 
privadas de inversión.

Con ello, se busca movilizar 
más rápidamente iniciativas que 
pueden significar miles de mi-
llones de pesos en sectores como 
construcción, minería o infraes-
tructuras, siendo uno de los com-
promisos del gobierno en materia 
económica.

Todo sin buscar minimizar las 
exigencias ambientales y regu-
latorias, sino buscar reducir los 
tiempos de tramitación entre un 
30% y 70%, ligados a 380 permi-
sos sectoriales de 37 servicios y 16 
ministerios.

En general, el proyecto de auto-
rizaciones sectoriales gira en una 
serie de puntos clave: Modernizar 
y estandarizar las más de 300 au-
torizaciones sectoriales mencio-
nadas y Coordinar los organis-
mos y ministerios, eliminando a 
su vez las duplicidades y arbitra-
riedades que puedan surgir en los 
procesos.

Con ello, se busca fomentar la 
inversión y crecimiento, junto 
con el rol y eficacia del Estado en 
la aprobación de grandes iniciati-
vas de inversión.

En la práctica, se establece que 
los órganos públicos involucrados 
deberán respetar plazos máximos 
definidos por ley e iniciar proce-
dimientos con formularios es-
tandarizados. Cualquier otro re-
querimiento adicional deberá ser 
justificado y de no cumplirse los 
requisitos, se aplicará el silencio 
administrativo positivo.

Es decir, se entenderá que la pe-
tición fue aprobada.

Algo que elimina esta iniciati-
va es que se pida, como requisi-
to, poseer autorizaciones previas 

para empezar una tramitación, al 
menos que se exija por ley.

En el caso de permisos con 
“bajo riesgo”, el proceso podrá ser 
reemplazado con declaraciones 
juradas o avisos, aunque sin redu-
cir exigencias y pasando el con-
trol a etapas posteriores de fisca-
lización.

A su vez, se establece una ven-
tanilla única digital en la plata-
forma SUPER y se crea una Ofi-
cina de Autorizaciones Sectoriales 
e Inversión dentro del Ministerio 
de Economía, junto con un Comi-
té Interministerial que ayudará a 
destrabar inversiones estratégicas.

Finalmente, se obliga a todos 
los servicios públicos que cada 
tres años revisen sus autorizacio-
nes sectoriales, con tal de evaluar 
su necesidad, proporcionalidad y 
eficiencia.

La iniciativa, ahora aprobada y 
despachada a ley, podría signifi-
car un aumento del Producto In-
terno Bruto (PIB) de 2,4% en 10 
años, y de la recaudación fiscal en 
un equivalente al 0,59% del PIB.

IMACEC: 
La actividad económica 
estuvo en línea con las 
expectativas del mercado y 
creció 3,2% en mayo de 2025

A l igual que en abril, el Índice Mensual de Activi-
dad Económica (Imacec) volvió a crecer en mayo: 
3,2% en comparación con igual mes del año an-
terior, en línea con las expectativas del mercado, 

que proyectaba una expansión de entre 3,1% y 4%.
De acuerdo al Banco Central, en ese mes la serie desesta-

cionalizada disminuyó 0,2% respecto del mes precedente y au-
mentó 4,1% en doce meses.

El mes registró un día hábil menos que mayo de 2024.
“El resultado del Imacec se explicó por el crecimiento de 

todos sus componentes, destacando el desempeño de los servi-
cios y la minería”, dijo el instituto emisor.

En tanto, la caída del Índice en términos desestacionalizados 
“fue incidida principalmente por los servicios”.

El Banco añadió que el Imacec no minero presentó un creci-
miento anual de 2,4%, mientras que en términos desestaciona-
lizados “cayó 0,2% respecto del mes anterior y aumentó 3,3% 
en doce meses”.

El reporte sostuvo que la producción de bienes aumentó 
4,6% en términos anuales, resultado que se explicó “por el cre-
cimiento de todas sus actividades”.

Destacó el desempeño de la minería, por una mayor extrac-
ción de cobre y, en menor medida, del resto de bienes.

La industria también creció impulsada por la elaboración de 
alimentos.

“En términos desestacionalizados, la producción de bienes 
presentó una disminución de 0,1% respecto del mes preceden-
te, resultado que fue explicado por la menor actividad indus-
trial y minera”, apuntó el Banco Central.

La actividad comercial presentó un aumento de 4,5% en tér-
minos anuales.

Todos sus componentes presentaron resultados positivos, 
destacando el comercio minorista, seguido del mayorista.

“El primero fue impulsado por mayores ventas en almacenes 
de comestibles, en supermercados y a través de plataformas de 
venta online. En tanto, en el comercio mayorista crecieron las 
ventas de maquinaria y equipo y alimentos”, señaló el institu-
to emisor.

Por su parte, el comercio automotor registró mayores ven-
tas de vehículos.

Las cifras desestacionalizadas mostraron una contracción 
de 0,2% respecto del mes anterior, incidida por el resultado del 
comercio minorista y mayorista.

Por último, los servicios aumentaron 2,4% en términos 
anuales, “resultado que se explicó por el desempeño de los ser-
vicios personales, en particular de salud, seguido de los servi-
cios empresariales”.

Las cifras ajustadas por estacionalidad presentaron una dis-
minución de 0,2% respecto del mes precedente, “determinada 
por los servicios empresariales”.
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